
CONTRATO N Ú [4 ERO: O6,/AD,/ UNf,s¡,MO / 2O2 1

UMVERSIDAD DEL ISTMO

coNTRATo DE ADeutstctoNEs NúMERo 06/ADluNts'rMo/a0zr, errE cEIEBRAN poR ur\¡A
PARTE EL PODER UECUT¡VO DEL GOBIERNO DEL ESTADO UBRE Y SOBEFAT.IO DE ON(ACA
REPRESENTADo EN EsTE Acro poR Et cttDADANo DR MoDEsro sEARA vAzeur¿ EN st
CARACER DE REcToR y REIRESENTA¡IrE Ec,AL DE LA uNil/ERstDAD DEL tsrub. n qurÉru
EN Lo sucEstvo sE r.-E oEnouumÁ1á uNrsrMo' y poR r-A oTnn pARTE EL pRovEEDoR

RoDotfo o{RRo LÓpE¿ I QutÉ¡t EN Lo sucEsrvo sE r-E oer¡ourru¡rnÁ'EL pRo\rEEDoRr, y
cuANDo sE REFTERA A Atrms sE 0enounrnÁn Lqs 'pARTEs', AL TENoR DE lAS
STGUTENTES DEctáRActoNEs y crlusut¡s:

DECLARACIONES

1.1.' Que es un Organísmo Púbtico Descentratizado de Carácrer Estatal creado por Decreto det Poder
E¡ecutivo del Gobremo det Estado de Oaxaca, en fecha 18 de lunio det 20C1, según pubtrcación en e[
Extra del Períódico Oficiat det Esado, det día 20 det mrsmo n¡es y año. dotado de plena capacdad
iurfdtca y patrimonio propro. que tiene como fines la docencia, ta ¡nvestagación. la prornoción det
desarrolto y la difusión de la cuttura.

12¡ Que ta personatidad del Reaor y Representante Legat de ta UNIVERSIDAD DEL ISTMO. se
contempta en e[ articuto 6'. fracción I y 8" de su Decreto de Creación, encontrándose rnrnersa ia
facuttad de cetebrar el presente Contrato, atentb a lo drspuasto por et artículo 13" det mrsmo
ordenarntento y en nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2016. otorgado por e[ Maestro
Alelandro lsrnael Murat Hrno¡osa. Gobernador Constitucionat det Estado Lrbre y Soberano de Oaxaca;
por lo que cuenta con las facultades sufrcientes para contratar en los térmínos de este Contrato cn su
nombre y representación. mrgnas que declara no [e han sido revocadas o modlficadas en forma
atguna.

13.- Que ia naturaleza y fines de ta Universidad, son impartrr educacrón supenor en los
ttcencratura, maestría y doctorado y sobre todo en [o relacionado con tnvestigaoones
humanístrcas y tecnológicas para [a formación de prcfesronales, rnrrestrgadores y profesores

niveles

científicas,

capacitados. organizar cursos de capacitación y especralzacrón en las d¡versas rfladal,dades. otorgar
diptomas que acredlten ciertos conocimlentos técnicos a nrvel no profesional, alumnos que hayan
segurdo una parte de los esudlos y cubrerto un mínrmo en rnatenas.

lI.- Requiere adjudicar y formalrzar ei presente Contrato. de conformdad con el Acuerdo núrnero
CAEASEO ll 2.1, Sesrón Ordinaria A35/202!, de fecha drecrsérs de droembre del presente año, mediante
e[ cual et Comité de Adquisiciones, Enajenacrones, Arrendamientos y Servrclos del Estado de Oaxaca
oictamtné la autorización de la Adltrdrcaoón directa para la "Adqursición de luminarras y un tablero
trfásrco para alumbrado extenor e mtenor de ta Universrdad del istmo Campus Tehuantepec"

1.5.- "La UNISTMO" cuenta con ta dísponibrtrdad presupuestal en ta partida específica '675
EQUIPAMIENTO DE OIRAS CONSTRUCCIONES DE INCfNIERIA CMt U OBRA PESADA" con cargo a la
ctave presupuestat 547001-i270300i001-6176758EAHA0221 correspondrcnte at presente ejerocio frscal,
para dar cumptimrento a las obhgaciones de pago contrafdas en el presente lont¡ato.

1.6.- Que su representada está constrtuida tegalmente y cuenta con la cédula de REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARí¡ OT INCIT¡¡DA Y CRÉDIO PUBLICO NúMCrO; UISO2O618N4O.

1.7.- Que señala como domrcrtro (egat para los efectos de este conlrato. et ubrcado en: Crudad
Unrversttana S,,'N, Barrio Santa Cruz Tagotaba, Cuarta Sección. Santo Domrngo Tehuantepec, Oaxaca,
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CONTRATO NTIMERO: 6 / AD / UNISTMO./2O2'

C.P. 70760. Teléfono: 019717127050, fax: 019717127050 ert. ?20, coneos etectrónrcos:
cornpras@bianni¡nistmo.edu.mx y comprasunlstrno@hotmai{.com.

ll.- Ocdara 'EL PROtlEEDOfif:

ll.1-- Es una persona fisica con actividades empresarrales constrtuida legalmente de conformdad con las
teyes nnxicanas, de nacionatrdad mexicana. que se rrge de conforrnidad con:

A) Copia de acta de nactmiento núrnero 317. rte fecha drecisés de sepuembre de 2020. expeúda
por el Director de Coordrnacrón del Regrstro Civil del Estado Libre y Soberano de llaxcata, que
consta del l¡bro número 4 de nacimientos, de fecha veintitrés de mayo de 1974, y se identrfica
con la credenc¡al para votar número de fol¡o lDMEXli58754326. expedida por el ]nstituro
Fed¿ral EtectoraL con Clave Únrca de Regrstro CARL740.128HTLRPD07 y Formatá de Atta en ta
Secretarfa de Haoenda y Crédito Pübtico CARL7404ZBUQ5.

l[2.- Que dentro de su ob¡eto socrat se encuentra: Cornercio ai por mayor de equipo y materra
etécrtco y Construcción de obras de generación y conducoón de energía eléctrrca.

[3.- 5e encuentra inscnto en et Padrón de Proveedores de la Administración Púbtica Estata{, ba¡o et
núrnero de regisüo PV10950, e[ cual está vrgente y actualizado:

l[4.- Cumpte con todos los requerirnientos legales necesanos para [a celebración det presente Contrato
y no se cncuentra en alguno de los supuestos estabiecrdos en los artfculos 17 y 86 de la Ley de
Adqusiciones. flnajenaciones, Arrendamlentos, Prestación de Servraos y Admmstracrón de Benes
Muebles e lnmuebles del Estado dc Oaxaca;

11.5.- Dispone los clernentos suficientes para obt€¡rse er: los tárminos y condiciones clel presente
Contrato y que Para su cumpltmrento cuenta con tos recursos materiales, técnicos y humanos, asf
como [a capacidad y experiencia necesanas para curnptir el ob¡eto del presente ,nstrumento

11.6.- Para los fines y efectos legales det presente conrrato. tr€ne su domrcrtro en: 3ra. Pr¡yada González
C*!ca. Número 6, Colonra Alta Vista de Juárez. entre calle no salado y calle José María igtesias,
Heroica ciudad de Huajuapan de León, Oaxaca. C.P 69005, Estado de Oaxaca, Tetéfono 953 1033120,
Correc electrónico: rodolfo_carro@hotmarl.com

lll.-Dedaran las'PARTES' q,re:

ü1.1.- Se reconocen mutua. plena y reciprocarnente ta personatidad y capaodad con ta que se ostentan
y que conocen e[ atcance y efectos ;urídicos del presente instrurnento. manifestando gue no extste
dolo. error, mata fe o ta existencra de algún vicio el consentimiento.

De conformidad con las declaraciones expuestas, las "PARTES" estiín de acuerdo en obhgarss al tenor
de las siguientes:

CLAUSULAS

Primer¿ - Oq¡cto. - Las "PARIES" convrenen que el ob¡eto del preser*e Contrato, es la "Adquisicrón de
tuminarias y rln taHero trifásrco para ah"rrnbrado sxte¡ior e interircr de [a Universidad det lstmo Campus
Tehuantepec":

El "PROVEEDOR" se obirga, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Conlrato. a proporoonar los

bienes y servrcios establectdos de conformidad con el contenrdo de los docurnentos que se detallan en
la propuesta técnrca y econórnica del proveedor. es por la cantrdad de $627,171.34 (Seíscientos
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CONTRATO NÚMERO: OGlADl UNISTMO./zO2 I

Vetntrgete Mil Crento Setenta y Un Pesos 34//100 M.N.) rncluyendo e[ 169ó del lmpuesto al Valor
Agregado, el monto descrito se integra de [a srguiente manera.

Luminaru solar con tecnotogia de luces trpo l-ed pñra exterior
con pgs¡es: incluye base tronco-piramidal de 0.40 x0.75x0.75
rEtros,

Liimpara LEo con potencra de 84\{r. 10.t}8O Lunenes, 12 VDC de
voltaje no¡ninai. carcasa ,1e ah¡minio. peso aproximado de 2.14
kg, eguipada (on tarjeta rle Gestión rnteligente.

Panel fotovoltaico de 3001tV, trpo de celda polrcristalna. 12VDC
cle volta1e nominal, marco de aluminio anodrzado, de 1485x13&t
cm, 24 kg aproximadamatre. 2 módutos.

Ang¡rlo estructurat para soporte en H. de acero a[ carbón 1,5".
peso aproxrnado de 10.24 kg.

Cañón de soporte y onentación rotatoria metáltca anticorosiva
para generador fotovottaico de tubo de acero de {' ced. 30.
con peso aproximado rle ,'ie 5.11 kg

Poste cónrco circular de 9 ni. dc acero al carbón cat 11, con
peso apror¡nado 9s<9.

I

Centro rle carga ,:()n capacidad .1140 Wh. oclo profuntlo
selladas v libres cle manterrrmpflto- autonomla de 2.5 dias, con
3 bater,es con tecnologla áodo plorno de 6 cetdas, con l2V de
volure ¡rom¡nal, conrtrd de carga tle 30 Amp. con un peso cle

90ke.

Control optimrzadrlr de carga con corriente má¡rma de 30A con
gestión para ahorro energétrco y voltaje de operacrór' de

7N/24V

C¡arantia de 20 años en rilódulos por r"lefecto th fabricación v 1

año en equipo periférico por dcfucto de fabncación.

El bren debc de considffar [a instatac¡én, la cuál sÉ reqilrcre
confomre a lo srgunnte§

Para ta base tronco-piramidat; excavacrón y relteno con producto
de [a excavacón, materiales. heramienta. eguipo, mano de obra,
conexiones, rnrsceláneoe. pruebas de continuidad de orcuitos,
voltaie, amperaje, funcionamierno del intemrptor y toilcr lo
neccsano para su buen funconamienlo.
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I I Base tronco-piranr,d¡rl de cofcreto con anctas



kso: 615 kg aprox
Espedficaciones de construccirán:
" Concreto fr= 200 Kg¡'crn2.
- A'rmado con 4 anctas de redondo de g 3/4" con estribó de
alarnbón de ñ 1.t4"
- Panilla con varilla de E 3,18" anurr€ con alarnbre recocido
calibre 18.
' CorrcretO víbr#o para lOgrar Su co[]pastación admuada.
' Arrstas achaffanadas de 15 mm.
- Cuetro anclas de rosc,r 7 cm de 3./4' 6 con una safar¡ción
de 19 crfl de eÍe a ep
' Ducto de l-l/2 É como cana[¿acrén,
' Porforaci6n para maoiobr¿s de carga y dexarga.

lmágenes de rcfere¡cia:
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E¡cavación d€ cepa, coo compactación de fondo para
colocación de la base tronco-piramidal y relleno corr mater¡al
producto de excavación. cr¡idando de compactar frrmemente y
humedeciendo el materral para garanlizar una buena
compactación

lzado de poste curdando el plomeado del ete¡nentr¡, colocac,ón
de panei fotovolta¡co, brazo, lumrnarr¿. caJa de baterias y
con¿xión del srst€má. incluycnrio materíales elé,r;t¡rco¡,
mrscetáneos. mano de obra. y todo to necesario para su buefl
funoonamiento.

Rea[eacrón de pruebas de inspección visual y rlimensional.
ftexon estática y ruptura, Éon urrtamcntc con personal técnico de
la unrversidad,

Nota. [a rnstatación clelrerá ser srn costo adicional para ii
i Untversrdad.

Luminana de sobreponer coñ tecnologh Led para ,nteriores. con
gabrnete de 1 20x0.30 nr. lnclu¡e: 2 tubos T5 de Led úe lb
V{atts. para üolocar en 24 a$las. in$iluto de energía y cubículos

de profesores.

Aplicación: Iecho
MatÉr¡at de la carcasa: Lámine de ac€ro
Term¡nado: Blanco
Tipo de base: G5 .¡ 2
Iipo de lánr¡:ara: 

-lubos 
LED 32 W

PARAMEIROS ELÉCTRICOS

Tensión norxnal [V-l: 127 V -
Consumr¡ de potencia [vÍl: 32 W
Frecuencra rrum¡nal {H¿l: 60 l'tz

Consunro de corriente :Al: 0.25 A
Factt¡r rle potefici.1 rf.p.l: 0.5
Fluto lumrnoso ltm'; ¿80o ltimanes
Ternperatura de color iKl, 4 000 K

IRC: 8ü
Iemperatura ,1e operación: 10 40 'C
Horas de vrda [h]: 15000 hr
Atenuable: NO
C¡rantia: 5 años
Ce(rficación: NOM-003'SCf l-¿014
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Lumrnaria de robreponer Algedr lV rnarca tecnotite con
tecnologia lod para interiores: lncluye foco ted de 24 Wátt§,
bass cuadrada de 0.30x0.30 m. para colocar en pasiUos rle
lnstituto de tnergía y üubículos de Profelores.

Aplrca«ón: Techo
Materiat de la carcasa: Alurnrnro
Terminadoi Blalrco
Irpo de lámpara: lntegrado LED 24 Wattt.

PARAII€TRO§ ELECTRICOS

Iensdn nominal lV-i: 100- 2$ V -
Consumo dE potcn ia lW): ]4 W
Frecuencia nonr¡nal lHzl: 50 H¿,'60 H¿

Csnsum§, de r;orriente [Ai: 0.24 - 0.1 A
Factor de potencB if.p.l: ü.5
Flujo tuminoso ilmi: 16t]0 idrmerrc
fe'mperatura de color fKi: 6 500 K

Color de lu:: Lu¿ de día
IRC: 80
Tefiperittura de operación: -zu . 40 'C.

Horas de vrda thl: 15000 hr
Atenuablel NO

Garantía: 5 años
üertf¡cacrén NüU-003-SCF l-20irl

§ §-Q! nr¡a rz

€!:! A-03 rasoorc x2

CONTRATO NUM ERO: O6,/ADI UN ISTMO./2O2 T
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14
para colocar en hstituto de Energfa y Cubfcutos de profesores

Trpo de Bulbo: A
Mat€riat de ta cucasa: PC

Color: l@ro
fndrce de Prorección [lpi: 45

PARAMETROS ELÉCTRKO§
Tensdn llominal lV-I 100 V --240 V -
Consumo de flot€nc¡a [W]: 14 W
Frecuencia tlorninal iHzl: 50 l-t¡l60 H¿
Consurno dc Corrreme lA[ 0.19 A
Factor de Potencia lf.p.j: 05
Ftulo luminoso flrnl. I 3{[ tm
Temporatura de color :Kl 6 500 K

Cotor de luz: Luz de dia
Ánguto de aportura t'l: 220 '

RC: 80
Temperatura de Operaclón: 0 - ¿m 'C

lloras de vrda ihi t5 00Cl
AtanuaHg No
crarantia: 5 AÑOS

CertifrcacÉn: NOM-003-SCFI'201 4
lmágenes cle referencia:

Luminarias tipo nrrrri porites alrnodóvar marca tecnolite corr
tecnotogía Led para eneriores incluye: foco lerl I I wafts, base,
pa,'a colocar en andadores de la Universrdad.

5

§licacrón: Prso

Matenal de la carcas; Alurn¡nio
Terminado: 6ris
Distríbución de [u¿: E27
PARAUFTROS ELECIRICOS
Tensón Nominal iV-i: 100 - 240 V -
Consumo de potencia ltY!: 15 W
Frecuencu lttominat lHtj: 50 H¿160 H:
Cor¡surno clc corriente iA:: 0.15 - O.OG A
lemperatura de operaqon: O - 40 "C

Iipo <le tárnpara: FTUORTSCENTE DE il W

C'arantía: 1 año

CONTRATO N ÚMERO: O6,/AD./UNISTMO./2O2 I
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16§mm

L¡sta de partes:

úffi A-01 Anoh {§

/A f,-§!enr ¡ñ6Jrlr rr
óc-_+

a f,-§$ Iurrcr dü rtu¡l. rt
g d-${ ruasr arr.cr ¡3

Tablero trifásico de 42 circuitos, 3F 4H NQI{4212C marca
Schneider Elüctrk (Squard)

E[ b¡en debe de consíderar la iñstalación. L¡r cual 5e r¿qu$re
¡6¡f¡¡rme a to siguiante:

Debe rncluir ta caja NH5CH'i y freüe NC50S, rnterruptor

termonragnétrco i 18JA de 3x2004 500V JDL36?00. kit para
rnterruptor NQM82HJ. 45 ml de caHc cuádruplex de atuminio
URD xLP[ o00V ]x3,/0+ 1x1i0, 45 mt de cabic de üobre
desnudr catbre 6. excavaoón a mar¡o^ suminislro y tenCidtt ct*

37 nrl de ubería de PAD Ce 4" de diámetro corrugado, cama de

arena, relle¡o con maleriat producta de la excavación y 2

registros eléctricos RBTB2.'08 de 06tixi.00¡c055 ntetros.

CONTRATO NÚMERO: 06,/ AD,/ UNISTMO/zO2 t
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CONTRATO NUM ERO: 06lAD./ UN IsTMO,/2O2 T

1627,t2134 §ei¡cients Veintis¡ete Mü Chrb Soenta y Un Peros UllN t¿¡.lJ IVA incluldo

Squnda - Monto dcl confato.- Et importe del presente contrato se basa en los precros unrtanos de
los btenes descrttos en la cláusula antenor cuyo trnporte es por la cantrdad de §540,564.95
{QUINIENTOS CUARENTA ¡lll §EISCIENTOS SESEñTA Y CUATRO pE§CIS 95/100 M"N.}, más ia cantrdacl
por el rmpüesto a[ vator agregado (l.V.A.) en térmrnos de Ley de $86,506.39 (OCHENTA Y SEIS MIL

QUINIENTOS SEIS PESOS 39,/100 M.N.), to sue representa Lhl TOTAL POR lJ CáNfiDAO DE

fi27,L11il (§E§CIENTOS vEr.IT§EfE MIL CIEñJIO SfiENTA Y UN PESO§ 34/100 HJ'|,) MA hlCLUlDO.
sili que 'EL PRovEEDoR-. ¡rueda cxigir nueva retrrbuclón por nrngún otro concepto.

Tercera - Fonna dc pr¡o. Ambas partes convierren que el pago se realizará en una sota exhibición
por La cantrdad de 627,17131 §E§CENrOS VENn$EÍE mL Cm{T0 SEIEIitr Y Ulrt PE§O§ 34/100
M*hl,) rncluyendo et 1696 del rmpuesto at vator agregado, que corresponde ar 100% det costo rotal de
[a contrataclón de [a 'Adquisrción de luminarias y un tablero trifásico para alumbrado exterior e interior
de ia Unrverstdad det lstmo Campus Tehuantepec* y será cubierto una ve¿ que "EL PROVEEDOR" haya
efectuado la entrega de bienes y reahzado los traba¡os que se detalla en ta Cláusuta que antecede,
ante los Departamentos de Recursos Mater¡ates y Proyectos Construcción y Mantenimiento de esta
Casa de Estudtos. y presente el comprobante fiscal conespondrente, que reúna los reqursitos frscales.

En caso de que et "PROVIEDOR" entregue henes o reahce servicios que excedan de la cantidad totat.
serán considerados como reatizados por su cuenta y nesgo a favor de 'l-A UN§ruO".

Et precio será fijo e incondicronal durante la vigencra del Contrato,

"LA UNISTMO" será responsable de ordenar e[ pago opoñuno de las obügaciones contraÍdas en e[
pregente contrato.

El trámrte de pago se reali¡ará a través del Depa*amento de Recursos Frn,.noeros de "LA

en domicilio ubicado en Ciudad Universitarra S/N. Canetera lxtepec-Chihurt¿in, Crudad lxtepec,
C.P.70110. en un horano ce 09:00 horas a 14:00 horas y de 16:00 horas a 18:00 horas, de
vrernes. 'LA UNISTMO" será ta responsaDle de efectuar el pago conespondrente, et cual se

través de transferencia bancaria.

fl "CFDI" respectuo deberá cumplu con todos los requis¡tos frscales y contables exigidos por las teyes

en ta materia y contener los datos fiscates establecrdos en las Dectaraciones 1.6. y 1.7 det presente
Contrato, a nombrre de Universidad del lstmo".

En caso de presentar erores o defrcencras. "LA UNISTMO" no estará oHigada a reak¿ar el trám*e de
pago. por fo gue dentro de tos cinco días hábi{es s,guientes al de su recepción, [e rnfornrará por

escrlto at "PROVEEDOR", el cuat deberá entregar et "CFDI" conegido para contrnuar con dicho trámite.

tl pago de ta contratacrón quedará conrtrcionado proporcnnalmente a[ pago que "EL PROVEEDOR"

deba efectuar por concepto de penas convencionaies, en el entendido y supuesto de que sea
resündldo et contrato, no procederá el cobro de drchas peflat¡zaprones nr ta contabitlzaclón de tas

mrsmas para hacer efectiva la garantía de cumphmrento.

Iratándose de pago en exceso que recibrera "EL PROVIEDOR", ésta deberá retntegrar ia cantdad
cobrada en exceso dentro de tos 15 días naturales stgulentes a ta sot¡crtud por escnto det reintegro.

Cumptido dicho ptaao deberá pagar tos intereses correspondientes conforrne a lo señalado en e[

párrafo antenor. Los cartos se catcutarán sobre la cantrdad pagada en exceso y se computarán por
días naturales desde ta fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efuctrvanrente a ritsposrción

de "LA UNISTMO".
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CON RATO NÚMERO: 06/ADIUNISTMO,/zOz I

Los impuestos y derechos que se causen con motrvo del presente Contrato, serán pagados por el
"PROVIEDOR", "LA UNISTMO" sóto cubrrrá el lmpuesto a[ Vator Agregado (l.V.A]. de acue«io a lo
establecido en las dispostoones frscates t'espectuas

Cuartr - Lu¡ar, condiciotrc y flazo de anfqa. ' "LA UNISTMO" requiere se real¡ce la "Adquisicrón de
lumrnarias y un tablero trifásrco para aiumbrado exterior c intenor de [a Uniwrsidad del lstmo Campus
Tehuantepec", sita en Ciudad Unruers(ana S,/N, Banro §anta Cru¿ Cuarta Sección. Santo Domrngo
Tehuantepec. Oaxaca. C.P, 7t)760, en días y horas hábites, entendiéndose por esto, de tos días lunes a
v¡ernes, de las 08:00 a L3:00 y de 15:00 a 18:00 hrs. y previa conf 'macrón que reatice a ta
urrruersidad por vía tetefónica y.'o fax.

Del acto de entrega-recepción. se levantará acta respectua para hacer cor¡star [a entrega de [os
bienes y trabajos realizados y gue la mano de obra y tos matenales utllizados, son cle ta catidad y
caracterlsticas criginalmente offecidas.

La Unlversldad det tstmo, se reserva el rlerecho de reclamar los ivenes y traba¡os faltantes y rle mala
catrclad. o que presenten vicios y defectos ocuttos. obtigándose -tL PROVEEDOR" al saneamrento de

dicho bien o servicio. en [os plazos cstábl€cidos para tal efecto.

"EL PROVEEDOR", como patrón del personal, que con motrvo de la entrega-recepción de los bienes y
trabajos materra del presente contrato, será el ünico responsab{e de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de traba¡o y de seguridad social, por [o tanto, responderá de todas las
reclarnaciones que sus traba¡adores presentaren en su contfa $ en contra de "LA UNISTMO".

Plam & &frWa- - "EL PROVEEDOR" se obl[a a la entrega de tos bienes y realear el servicio ob¡eto
de este contrato a entera satisfacoén de "t.A UNISTMO" respetando las cara:terístrcas, términos,
marcas y catidad orrginatmente paclados, en un plazo qúe no excederá de i0 días natumles, de
acuerdo a ta stáusuta primera, gue corlen dei dh 29 de dicienÉre de 20¿t at dfa 07 de snsro dd
ello 202¿, conforme a [a coüzacrón de fecha 06 de drciembre de 2021 con que se sujetó a concurso
y de acuerdo a[ presente contrato.

Unrcamente por causas imputables a "LA UNISTMO" o en caso fonurto o de fuer:a mayor
en et ptazo det cumphmrento de [a pretaoón de "LA UNISTMO-

estos supuestos se deberá formalrzar e[ convenio modificatorio respsct¡vo, no procedendo ia

de penas convencionales por etraso.

Tratándose cie causas imputables a "LA UNISTMO", no se requerirá La soticitud de "EL PROVTEDOR-

podrá modificarse e[ presente ccntratú en cuanto a la cancelación de determinadas partidas siempre y

cilando "EL PROVEEDOR" justrfique que drcha cancetación no rebasc cl diez por crento dol importe

total contratado.

t0

W

Estado de Oaxaca, estará sujeto a la amptracrón de la contrataclón. de contbrmrdad con tos ]6p.r6;
lequerimrcntos c,€ -LA UN|STMO", de¡rui.r tle uir ¡rla<u rle 2 rrreseu Posletrsres ¿ ta ferlri de su fttrtta,,ft¿f;!;
srempre y cuando et presente contrato se encuentre ugente y et monto totat de la ampbacÉn nol

rebase, en coniunto, e[ vemte por ciento del rnonto de ta contratación establecdo orrginalmente y quel

el precro del mrsmo sea rgual al pactado originatmente.
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Asrmismo, "EL PROVEEDOR" oeberá notificar con un mínimo de 72 horas de anticipación al Jefe det
Departamento de Recursos Materiales, que va a hacer entrega de tos servrcros cgntratados, a efecto de
que etabore e[ acta de entrega-recepción.

Se considerará como fecha real de la entrega el día en que la Vicerrectoría de Adminrstracrón de esta
Casa de Estudros notif¡que oficiatmente a "EL PROVEEDOR" que ta contrataclón por ta "Adqurs¡oón de
tuminarias y un tablero tritásico para atumbrado exterror e tnterior de ta Unrversldad dei lstmo Campus
Tehuantepec", cumpla con las especificaoones sotrcrtadas.

Quinta - S¡ParvÉión y adr{nisüroclón dd contr.lo.- Le corresponde supervisar, administrar, validar los
entregabtes corr€spondaentes y vrgilar el debido y correcto cumptirniento del presente Contrato a los
trtulares del Departamento de Recursos Materrales y Proyectos Construcción y Mantenrmiento de "LA
UNISTMO'',

Sexta - f¡arantfa de toe bhnas y dd conbato. - "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar contra
defectos de fabncación y vrcios ocultos por un penodo mínimo para la partida I de ?0 años en
módutos por defecto de fabrrcación y 1 aiio en equipo períférico por defecto de fabrrcacrón; para tas
partrdas2,3y4,5años; yparalaspartidas5y6, laño:contadosapañirdetafechaenlacuai
se reciba formalmente to contratado. sr dentro del periodo de garantía se detectan defectos de
fabr¡caciÓn o vlcios ocultos, -EL PROVEEDOR" se obtrga a reponÉr a 'LA UNIITMO" en un ptazo que no
excederá de crnco dfas hábítes contados a partrr de la fecha de notrficación. [a contratación deficnnte
en la calidad y características originalmente contratadas. sin nrngún costo para "LA UNISTMO"

&nnth dd @rwto. En térmrnos de [o estipulado en los artícutos 56 de ta Ley de Adquisrciones,
[na¡enacrones, Arrendamrentos. PrestaciCIn dB Serucos y Administracrón de Bienes Muebtes e Inmueb{es
del Estado de Oaxaca y 53 de su Reg{amento- el "PROVEI.DOR" se obliga a garantear el fiel y
oportuno cumptimiento de todas y cada una de tas obirgaciories a su cargo derivadas del presente
Contrato. el cual deberá presentar a '"LA UNISTMOI las srgurentes garantías:

t. Garantía de Cunplrrniento: "El PROVEEDOR" deberá garantizar todas y cada una de tas
obligaciones a srr cargo denvadas de{ Contrato, equivalerrte al 1096 (drez por crento)l del
monto total adjudicado, considerando el lmpuesto at Vator Agregado {l.VÁil y

2. Garantía de Anticipo: En caso de que'EL FROVEEDOR" solrcite un ant¡cipo, deherá
monto total del antiopo, es decir e[ equilalente at 1009á {cren polrento) de; monto total
ant¡cipo, considerando e[ lmpuesto al Vator Agregado (f.V"A.). prwia a ta entrega del anhctpo.

Las garantías deberán presefltarse rnediante potira de fianza, cheque certificado o bitlete de depósito, y
expedirse a favor de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutrvo del Estado, Dichas garantías deberán
presentarse a más tardar dentro de los drez dhs naturates siguientes a [a firma dgl Contrato, mediante
un escrito firmado por e[ Proveedor drrigrdo a [a Contratante, cumpliendo io estabÉsc¡do en el artículo
126 del Reglamento del Presupuesto.

§@rn¿ - Ouigacionas dd 'PnOVEEDOR'. - 'E[ PROVETDOR" cleberá dar estrrcto cumplimiento a todas
y cada una dc tas obligacioftes y rcsponsabilidades a su ca¡go eslablccrdas en e[ pl'eserrtÉ Cont¡at<¡,

asi como cumplir con todas disposiciones estabtecidas en las leyes, regtarneñtos. decretos o cuatquler
otro rnstrumento ¡urídrco aphcabte.

Asrmrsmo, el 'PROVEEDOR" se obhga a responder por su cuenta y ricsgo, los defectos y vrcros ocultos,
la responsabilidad objetiva, asi corno los daf,os y perjurcios que por cui lqurer mot¡vo se llegue a

causar a -LA UNI§TMO" o a terceros, en cuyo caso se harán efectrvas las garantías gue correspondan
de acuerdo a to establecido en este rnstrurrlento.

El -PROVEEDOR" se obtrga a contar con los rscursos humanos y materiales que se requeren para el

debido cumptrm€nto del presente Contrato. De Euat maÍrera, et "PROVEEDOR" será e{ únrco
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responsable de la cahdad, almacenaje, uso, maneJo y de cuatguier otra rnanrcb'ra, gue con sus equipos
e tnsumos en general. requtera hacer durante para el cumptimiento del presente instrurnento. sln tener
derecho por etlo, a rernuneración adicional alguna.

Et "PROVEEDOR" deberá contar con las autonzacrones o permrsos necesarios para [a ejecución del
ob¡eto det presente Contrato. conforme a tas drsposiciones legates vigentes y aptrcables.

[n caso de carnbio de domrciho del establecrdo en [a Dectaraoón ll.6 del presente rnstrumento, el
'PROVEEDOR" deberá informarlo por escr[o a "LA UNISTMO". dentro de los 3 (tres) dfas hábi{es
$g¡Jlentes a su acont8ctmtento.

En caso que el 'PROVEEDOR" infrin¡a tas disposrcrones de la Ley de Adqursrcrones, Enalenaoones,
Arrendamientos, Prestación de Servrcros y Adrnrnrstracrón de Brenes Muebles e lnmuebtes dei Estado de
Oaxaca. será sancionado por la Secretaría de ta Contraloría y Transparencia Gubemamental, de
conforrnidad con lo estabtecido en el "Título Qurnto de las lnfraccrones y Sanoones, Capítuto i.inrco"
de ta citada Ley

Ocava, - Oblg¡cionc¡ dG 'l-A UN§IUO'. - -LA UNISTMO" se oblrga con e[ "PROVEEDOR" a otorgarte
todas las facilrdades necesanas para et cumplimiento del presente Contrato.

i,lovtna. - V¡3lrtcL & comrrro, - La vtgencra del prescnte contrato rn¡cta a panrr de ia fecha de frrma
y concluye hasta que se extangan en su totaltdad los derechos y obkgacrones de "LOS

CONTRATANTES".

Déclma - A¡torlzrción de difurirÍcntos y/o rrú'lroEas" - Prevro a[ vencrmrento de ia fecha de
cumplimrcnto estpulada orrgrnalmente, a sotrcrtud expresa de "EL PROVEEDOR", y por caso forturto o
fuerza mayor, o por causas atnburbtes a "LA UNISTMO", éste podrá modrfrcar el contrato a efectos de
diferrr [a fecha para la entrega de los bienes y realrzaoón de tos trabajos de la contrataoón de la
"Adquisición de lumrnarras _v un tablero trifásico para atumbrado exterior e tnterior de ta Universidad
det lstmo Campus Tehuantepec". En este supuesto deberá formalizarse el conveoio modiñcatorío
respectivo, no procediendo ta aplicación de penas convencronales por atraso

Eir caso de que 'EL PROVEEDOR" no obtenga [e drferrmiento de referencia, por ser causa
ésta et atraso, será acreodora a la aplrcación dc las penas convenc¡onalcs.

"LA UNISTMO" a través det Titular de la Vrcerrectoría de Admimstración. podrá por única ocasiót y

debidamente justificada otorgar una prórroga a la entrega de los bienes y rcatrzación de los traba¡os

de [a contratación de la "Adqursición de h¡mrnanas y un tablero trifásrco para alurnbrado exterior e

rntenor de la Uníversidad del lstmo Campus Tehuantepec". hasta por un término no mayor a 30 días

naturates posteriores a ta fecha pactada en [a ctáusula cuarta del presente contrato, quedando
enterado -Et PROVEEDOR" que sr no cumple con e[ periodo de prórroga "LA UNISTMO" procederá a

cobrar et concepto de penas convencronales a partrr de la fecha pactada precisarnente en el contenrdo
de la cláusuta Décima qurnta.

Décírna primora. - C.anc¡lación t&[ o parcial - 'LOS CONTR^T^NTE§" conv'cncn quo procodo la
cancelación totat o parcnl cuando tos bienes y servrcros contratado y /o entregado por 'EL

PROVEEDOR" sea recibido por "LA UNISTMO" a través dei Jefe de Departamento de Proyectos,
Construcción y Mantenrmrento, por defectos de cal,idad.

'LA UNISTMO- a través de ta Vicerrectoría de Administracrón. procederá a erRit,r para su apticación un

avrso de descuento por el 10?.t sobre el total de lo rncumpkdo, con cargo a otros contra recibos o
facturas pendentes de pago a 'EL PROVEEDOR".

En caso de que'LA UNISTMO" no tenga adeudos pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" el cobro de

la sancrón se efectuará por cualquier via legal.
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Décirna aqunda - RÉspomabil¡dadcs y Css¡ón de dcrccho¡ - Et "PROVEEDOR" se obirga a desempeñar
y a ejecutar tas acttvrdades necesanas pára et cumptimrento de[ presente Contrato, con personaL
prop¡o. ceftifrcado. altamente calificado y capactado, asf como utitrzar el equrpo y herramientas
propias.

Por [o antenor, las -PARTES" no tienen nexo laboral aiguno con los empteados y/o traba,¡adores de [a
otra. nr están facuttadas para drrigir tas labores de los rnismos. por lo que en este acto se liberan
reciprocamente de toda responsabilidad relativa a cualquier accrdente o enfermedad que su propio
personal pudlera st¡frrr o contraer durante el desarroilo cle sus [abores o como consecuencia de eltas.

Las 'PARTES" reconocen y aceptan gue tas únrcas retaciones ,¡urídicas existentes entre ellas, son tas
derrvadas del presente Contrato. razór'r por ia cual éstas serán ias únicas responsables dei personal
ba¡o su lnmedtata dreccÉn y dependencia, as[ corno det pago a los mismos, de salarios ordinarios y
extraordinaros, vacacjones. agurnatdos, rlespidos, primas, así como de cuatquíer obligación derivada de
la Ley Federal de{ Trabalo en vigor, IMSS e INIONAVIT. por lo que. tas "PARTES" se obligan a sacar en
paz y a satvo a la otra de cuatquier acción legal que se pudiera derivar de tos conceptos anteriores
en relación con et presente ínstrunento

En virtud de lo anterror, cuatquier responsabifidad que rezulte de [a aphcacrén de ta Ley Federal del
irabajo. Ley del Seguro Social, Ley det lnstrtuto del Fondo Nacronal de [a Vrvrenda para los
=raba¡adores y./o cua{qurer otra apticabte. derrvada del cumplrmrento del presente instrumento y del
e¡ercicio gue en sus legítimos derechos tengañ los trabajadores y/o empteados det "PROVEEDOR", será
asumrda drrectamefite por éste. En caso de que las autoridades cornpetentes resolvieran que 'LA
UNISTMO" deba reakzar el pago de prestacioñes en favor do{ peruonal dei "PROVEEDOR", éste se
obhga a reernbolsar a "LA UNISTMO- el pago del iTonto total de las mrsmas, a más tardar dentro de
tos I0 tdías) naturales siguientes a aquél en el que reciba ia notificactón currespondrente, o se podrá
llevar a cabo una compensación. Consecuentemente, no se genera €ntre t¿s 'PARTES" responsabilrdad
sottdarra, derrvada de la e¡ecución de este Contrato. por lo que ei "PROVEEDOR" responderá ante
cualquier autoridad adrnínistrativa, judrcial o det trabajo, por procedimientos retasionados con su§

Las "PARTES" manifiestan que el precro fijado por la crcntratacrón de la "Adqurucrón de lunrinarias
tablero trifásrco para atumbrado exterior e interior de [a Universrdad det lstmo Campus T

materia del presente contrato, es el justo y tegítrmo y que coincide frel y exactam€nte con
presentado por "EL PROVEEDOR" en la propuesta económica que exhibió, qpe no existe error nr doto y
que ilnguna de tas "PARTES" se ennguece en perjurcio de [a otra y en caso de que lo hubiere, se

hacen mutua y reoproca donacrón de [a drferencra.

En caso de que et "EL PROVEEDOR" no firrne el contrato por caúsas rmputables a ta misma será

sancionada en tos térmrnos del artfculo 86 ta Ley de Adqursrcrones. Ena¡enaaones, Arrendamtentos,
Prestación de Servrcros y Administración de Bienes Muebles e lnmuebles del -stado de Oaxaca.

El atraso de "LA UNI§TMO" en [a formalrzac¡én det contrato prorrogará en iguar plazo ta fecha
cunrflrmrento dc las obtlgactones asumtdas por anrbas pdrteb,

frkirna teroera. -. á¡.¡tonornh & rcrporuabilidade§. Et "PROVEEDOR" empleará y asrgnará bajo su

estricta responsabrldad y costo at personal capacitado. cahficado y sufrclente para e{ debicio
cumplrmento det presente instrumento.

Cuando haya causa que [o ¡ustrfique,'LA UNISIMO" terdrá el clcrscho de requenr, por escrito en

cualquier
momento. at "PROVEEDOR" ta suEtitu*ón o rernplaao de cualquier miembro de dicho personal, et cual
deberá realizario de forma innrediata
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DÉcima cuarü. ' Rcsci¡ión admini¡fativr dd contnto. - La Unwersrdad del lstmo podrá resondir
administrativamente el presente Contrato, sin necesidad de resotuoón ¡udiciat, en caso de que el
"PROVEEDOR" incura en cualqurera de los supuestos siguientes:

A) Cuando se incurnplan los plazos, ia catldad y.,o especrficaciones técnicas estableqdos en el
presente Contrato.

B) Cuando se rncumpla cualqurera rte tas oblrgacrones contractuates estt utadas en cste Cantrato;

C) Cuando con motrvo det incumplrmrento de las oblrgacrones se pudera afsctar el tnterés so«a[,
imprdrendo con etlo et desarrotlo de cualqurcra de tos protramas de traba¡c del Gobrerno det
Estado de Oaxaca;

D) Cuando no brinde a {as personas desrgnadas por 'LA UNISTMO" las facílidades, datos,
información o documentación necesarias para [a inspección, vigitancía o supervrsón de este
Contrato;

il Cuando se incumpla e[ conpromrso relativo a ra reserva o confidenciatrded de ta información o
docurnentación proporcionada por "LA UNISTMO" para la ejecución dei presente Contrato;

n Cuando la aumridad competente declare el estado de qurebra, la suspensión de pagos o
alguna situación d¡stinta que sea análoga o equrvatc'nte y gue afecte e[ patrrmonio del..PROVIEDOR":

G) Cuando se haya agoudo el monto límrte para [a aplrcacrón de tas penas convenoonales del
Contrato;

H) Cuando rncurra en falsedad totai o parcial rÉspecto a ta informaoón proporcionada o que
actúe con doto o mala fe en el procedrmrento de contratacién o para ta celebracrén del
presente Contrato: ylo

l) Cuando no presente tas garantíar, cientro de los diez días naturales siguientes a la frrma
este Contrato, de conformidad con Io establecrdo en los artículos 56 de ta Ley y I
Re$amento de [a Ley de Presupuesto y Responsabrirdad Hacendana.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL PRCIVEEDOR'. de cualqurera de los supuestos
antes mencionados, "LA UNI§TMO" podrá optar entre elegir el cumptimiento det cont!'ato aplicando tas
penas convenidas por et retraso, o bien, deodir [a rescrsión admrnistrativa del mismo, en cuyo caso
'EL PROVEEDOR' estará oblrgado a pagar por concepto de daños y per¡urcios, una pena convencíonal
igual a la señalada en la C,táusula Décima segunda, catculada sobre et montc total del presente

Contrato.

Cuando se presente cualguiera de los supuestos señatados, -LA UNISTMO" iniciará el procedrmrento de
rescisrón adnrinistrativá, güB se iniciará dentro de los i5 dlas naturales siguientes a aquel en que se
configurc la cou¡al, cor¡furre ¿ to c:toblcudu e¡r ei a¡tfr-utu 03 tle [¿ l.ey r.tr Adquírir-rurres,

[nalenaciones, Arrendamientos, Prestaciór de Servicios y Aonilnrstración de Brenes Muebles e lnmuebtes
det Estado de Oaxaca, en los sigurentes térmrnos:

At Sr 'LA UNISTMO" considera gue et "PROVEEDOR" ha rncurndo en alguna de las causaies d€
rescisión que se consignan en la prosente ctáusuia, to hará saber al 'PROVEEDOR" por escrtto,
a efecto de que ésta exponga lo que a su derecho conveñsa y aporte. en su ca§o las pruebas
que estime perttnentes, en un térmtno de 10 (diez) días hábrtes. a partir de [a notificacrÓn;

B)' Transcurndo el térmrno a que se reñere el lncrso A) anterior, se resolverá consderando tos

argumentos y pruebas que hubrere hecho vater; y

W
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C) La determinación de dar o no por rescrndido et Contrato, deberá ser dehrdamente fundada,
motvada y notificada por escrito at -PROVEEDOR" dentro de tos 15 (quince) días hábiles
srgutentes a[ plazo señatado en et inciso ru de esta ctáusuia.

En e[ caso de que este Instrum€nto se rescinda, no procederá e[ cobro de las penas convenctonales nr
la conkbtllzacrón de las msmas para hacer eftctva [a garantÍa de cumplrmiento de Contrato.

St prevnmente a ta determ¡nacrón de dar por rescrndido e[ Contrato, se h¡oere entrega de tos brcnes.
affendarnlentos o servtcios. a entera satisfacción de 't.A tlNlSTt O". el procedamiento rnicrado quedará
sin efecto.

Décima rylnta. - Ptna¡ corftlcncücnaka - Cuando por causas rmputables a 'EL PROVEEDOR", se retrase
la entrega del servicio. ob¡eto det presente contrato. o no entr€gue en ta fecha pactacla el servtcro
completo de referencia, éste pagará a ta Unrversrdad det lstmo. como pena convencional det uno por
crento (.19i,), calculado sobre el valor total de lo rncumptrdo, srn rncturr et l.V.A, y aptrcabte desde et
pnmer día de retraso.

Para determinar la apilcac¡ón de ta presente cláusula. no se tornarán en cuenta las demoras rnotivadas
pcr caso fortuito. fuerza mayor o por cualquier otra causa que a .iurcio de ta Universidad del lstmo, no
sea imputable a -EL PROVEEDOR". Deberá entenderse corno caso fortu¡to o de fuerza mayor to que
cor¡sidera como tal et Códrgo Civri para et Estado Lrbre y Soberano de Oaxaca.

lndependrenternente de [a pena conv'encional antes señalada la Universidad det lstmo, podrá optar
entre exigrr et cumplimiento forzoso del contrato, o bten, [a resci§ón admin¡strativa del mrsrno.

A) Cuando concurran ra¿ones de rnterés general:

B) Cuando por causas jrrstificadas se extrnga la necesidad de requerir los bienes,
o servrcros orig¡nalmente contratados; o

C) Cuando se demuestre que. de contínuar con el cumptimrento de las obtagactones pactadas. se

ocasione atgún daño o per¡uicio a la 'LA UNISTMO".

De actualiaarse cualquiera de los supuestos referidos, -LA UNISTMO". to noüftcará a "EL PROVEEDOI'
por escrito Et "PROVEEDOR" estará obtigado a devolver a ta 'LA UNISTMO" en un plazo de 10 (diezl

días naturales, contados a parttr de la notrficaqón de la ternlrnación antropada, toda la documentaoÓn
que éste le hubiere entregado para [a realización del ob¡eto del presente Contrato.

En estos supuestos "LA UNISTMO" reembotsará al 'PROVEEDOR' tos gastos no recuperabtes en que
lraya inr.urrido. sicrnplc quc éstos sca¡, ra¿unabtes, cstérr rlcblda¡r¡cr¡tc lurrrprobados y sc rclacioncn
drrectamente con et ConEato. de conformidad cor et artlcuto 63 de la Ley de Adqursrciones,
Fnajcnaciones. Arrendamientos, Prcstación de Servrcios y Adminrstración de Bienes Muobtes e lnmuebles
del Estado de Oaxaca.

üádm *púnü - lnfonnaclón y conñdanddled. - Para cfectos de la e¡ecución y cumplrmiento deÍ

oblcto del prosonte Contrato, provtsto en su cláusula Pnmera. el "PROVEEDOR" se obliga a obtena¡ de
"LA UNISTMO" [a rnformaoón que estrme necesana. §e entenderá por informaoón toda aquetta escrita,

verbal o gráfica, así como [a contenlda en medros eiectrónrcos o etectromagnéttcos, que sea entregada

c confiada por pane de "LA UNISTMO" a "EL PROVEEDOR-. o b¡en. empteados, dependtentes de éste o

torccros autorizados.
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Toda ta información proporcionada es y será consrderada como propiedad de "LA UNISTMO" por [o
que e[ 'PROVEEDOR" no divulgará en provecho propio o de terceros por medio de pubtrcacrones,
conferencias, rnfornns o cualquer otra forma, los datos y resultados obtenidos de la ejecuoón de este
Contrato, sin el consentimiento previo y por escnto de "LA UNISTMO". Lo antenor, con excepcrón de
tos casos requeridos por la legístacrón apticable, r'equerrmrentos u órdenes ¡udroafes cle autoridades
regutatorias o gubernamentales competentes o. por rnstrucción de 'LA UNISTMO" respecto de la
inficrmación que con motrvo det cumpümrento a[ ob¡eto del presente instrumento, le sea proporcronada,
obtigándose "EL PROVEEDOR" a no divulgar. revetar, proporcionar, transferrr o reproducir dicha
rnformación a terceros, obtrgandose a utrlrzar drcha informaclón exclustvarnente par" tos fines previstos
en este instrumento.

La obligación de confrdencralidad señalada en [a presente Ctáusul,a no será exrgrbte en los casos
siguientes:

li Cuando ta lnformación haya s¡do recibda antes de la fecha del preseme instrurnento y pueda
ser divutgada en términos de la tegrslacrón aplicable;

2) Sr la informac¡ón fue rec¡brda de un tercero, quren legatmente ta haya obtenido con derecho a
divu§arta; y

3) En caso de gue [a informaoón sea del domrnro público o gu€ haya sido del conocrmrento
púbtrco por cuatqurer otro medro. inctuyendo el procedrmrcnto de acceso a ta informaciór¡
púHica en tos términos de ta leglslación aplicable.

Todos los documentos que se generen derivado rle [a e¡ecucrón de este Contrato, ya sean impresos o
en medios electrónicos o digrtates, tendrárr et carácter de reservados de conformidad con lo
establccido en la normativrdad aptrcable, documentos que deberán ser entregados a "t 4 UNISTMO" y
constar por escrito- Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" no podrá cornercralizar o dar a conocer,
parcialmente, a un tercero la ¡nformacrón resultante,

Et "PROVEEDOR" se obkga a guardar y mantener total y absoluta confidencialidad sobre ia
que le sea proporcronada.

Dácirna octava. - ltodiñcaciols at contrato. - Cualqrrrer r¡odificación al presente Contrato deberá
hacerse medrante convenio por escnto entre tas "PARTES". su¡etándose a to establecrdo en tos artículos
58 de ta Ley de Adquisicrones, Ena.¡enacrones, Arrendamientos, Prestacién de Servioos y Administracrón
de Brenes Mueble¡ e lnmuebtcs dei Estadr¡ de Oaxaca y 54 de su Reglamento.

Décirna novGna" - hqidad inú¡¡übt y dcrechos dc autor. En caso de que para el curnpLmiento y

e¡ecución dei oresente Contrato el "PROVEEDOR" infrinla patentes, marcas o vulnere registros
derechos de autor, de acuerdo con lo estaHecido en [a Ley Federal det Derecho de Autor y de ta Lcy
de ta Propkdad lndustria[, asumirá la responsabitidad, obligándose a sacar en paz y a salvo y a lrberar
de cuatquier responsabrtrdad a "LA UNISTMO",

VigÉs¡rna. - Arb¡tr¡F, rrudlaclón y F¡rnsacctSn. Las 'PART[S' convrenen par r ta sotucrón de cualquier
controvarsra que denve de este Contrato. someter sus diferencras at arbitraje. la mediación o la
transaccrón. a fin de tlegar a un arreglo favorable para tas "PARTES". En todo caso. las 'PARTES"

deberán de ratrñcar su votuntad a[ hacer uso de esta ctáusula. pactando las reglas especlficas para el
medro de sotución que eh¡an.

VigÉs¡ma pinrera: §rcpensitln dC confato. - 'LA UNISTMO" podrá suspender tolalmente en todo o en
parte, e[ suminrstro de tos servicios contratados y en cuatqurer momento por causas ¡usttñcadas o por
razones de rnterés general, sin que ello rmplique su terminación defin¡t¡va.

\¡

4,
t



CONTRATO NUM ERO: 06 / AD./ UN.ISTMO / 2O2 I

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales. una vez que hayan
desaparecrdo las causas gue motlvaron drcha suspensión.

V¡gú¡afna scgunda - Re{¡cionec obrGro patronrhs - Queda expresamente estabtec¡do gue 'LA
UN|STMO" será a,¡eno a los conflictos que se deriven de tas relaciones obrero patronales entre "EL

PROVEEDOR" y el personal que emplec para cumptrr las oblrgacrones der¡vadas en este contrato. no
procediendo en consecuencia la figura de patrón sustitutc y consecuentemente quecia obhgado 'EL
PROVEEDOR" a resarcir a "LA UNISTMO" de cuatqurer erogación que este úttimo ttegase a efectuar por
tal concepto.

Vigádrna tcrccra - l'.agiCación. - El presente Contrato está regrdo por la Ley de Adquisrcrones.
Ena¡enaciones. Arrendamlentos, Prestacrón de Servicios y Aoministración de Brenes Muebles e lnmuebles
del Estado de Oaxaca y demás nornlatividad apLcabie en la materia.

VigÉ¡irna cuarta ' Juri¡dicclh. - Para los efecJos de interpretación. ejecución y cumplrrnrento del
presente contrato, asf como para todo aquello gue no quede expresarnente estableodo en el mrsmo,
"LOS CONTRATANTES" se sorneten a ta lurisdicción de tos tribuna{es del fuero común en ta Ciudad de,
Juchitán de Zaragoza. Oaxaca, por [o que, en este acto renuncian a cualquier s1¡q fuero gue pudiera
corresponderles por razón de su domrc¡{ro presente o futuro. o p<»r cualquier otra causa.

Enteradas las partes del contenido y alcance legat det presente contrato. nranifiestan gue en su
otorgarnlento no ha extstrdo error, lesión, doto, mala ¡e o cualqurer otro vrcto que afecte su voluntad y
que pudtera ¡nvalidarlo, y para su constanoa [o suscriben por dupiicado en C¡udid Unircr¡itrria §./N,
Carqlra lxtepac.Chihuitan, Ciudad l¡üüe6c, Oaxaca, C.P. 70110, a to¡ v¡intinusuc dh6 dcl nr¡s dc
dicicmbra del alb dc rüt rdnüuno.

POR'E.

VAZQUEZ
RECTOR Y

TESTIGOS

Lá.

Jf-¡,.¡trc/ u ptrsÉilrr |tr,Já Dt FmAs coxnEspo}{D€ AL coNIRATo ilhfRo 6/A0ruilsn¡o/20a1. cfl.r¡MDo R{TE tr FnüÉEDon Rtpolfo
c¡nno ÚpEz y lt r¡¡r$ro, E! m yBrTx{rEyE 0E DEftf,f,f otr Aflo ?021.
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